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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA MINUTA 

1. Nombre de la Minuta. Que reforma y adiciona el artículo 10 de la Ley General que Establece las Bases de 
Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

2. Tema principal de la Minuta. Seguridad Pública. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa ante la Cámara de 
Diputados. 

Dip. Gerardo Octavio Vargas Landeros. 

4. Grupo Parlamentario al que 
pertenece. PRI. 

5. Fecha de presentación ante la 
Cámara de Diputados. 11 de octubre de 2007. 

6. Fecha de aprobación del 
dictamen en la Cámara de 
Diputados. 

04 de marzo de 2007. 

7. Fecha de presentación ante la 
Cámara de Senadores. 06 de marzo de 2008, para los efectos del inciso a) del artículo 72 de la CPEUM. 

8. Fecha de aprobación del 
dictamen en la Cámara de 
Senadores. 

30 de abril de 2009. 

9. Fecha de devolución a la 
Cámara de Senadores. 03 de septiembre de 2009, para los efectos del inciso d) del artículo 72 de la CPEUM. 

10. Fecha de publicación en la 
Gaceta Parlamentaria. 03 de septiembre de 2009. 

11. Turno a Comisión. Seguridad Pública. 
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II.- SINOPSIS 

 
La minuta del Senado propone el desechamiento total previsto en el Apartado D, del artículo 72 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en virtud de que se expidió la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, la cual abrogó la 
Ley General que Establece las Bases de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 
 

 
 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en las fracciones XXIII y XXX fracción del artículo 73, en concordancia con el artículo 21, todos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 
 
La minuta cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE MINUTA APROBADA POR LA 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

DICTAMEN A LA MINUTA 
APROBADO POR LA CÁMARA 

DE SENADORES 

 
 
 

LEY GENERAL QUE ESTABLECE 
LAS BASES DE COORDINACION 

DEL SISTEMA NACIONAL DE 
SEGURIDAD PUBLICA 

 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 10.- La coordinación 
comprenderá las materias siguientes: 

 
I. a VII. ... 

 
VIII. Relaciones con la comunidad y 
fomento de la cultura de prevención de 
infracciones y delitos; y 

 
 

No tiene correlativo 
 

Minuta  
Proyecto de Decreto  

Por el que se reforma y adiciona el 
artículo 10 de la Ley General que 
Establece las Bases de Coordinación del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública  

Artículo Único. Se reforma la fracción IX 
y se adiciona una fracción X al artículo 10 
de la Ley General que Establece las Bases 
de Coordinación del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, para quedar como 
sigue:  

Artículo 10. La coordinación comprenderá 
las materias siguientes:  

I. a VII. …  

VIII. Relaciones con la comunidad y 
fomento de la cultura de prevención de 
infracciones y delitos;  

IX. Fortalecimiento de las medidas de 
investigación y prevención del delito en 

DE LA CÁMARA DE SENADORES, 
CON EL QUE DEVUELVE MINUTA 
CON PROYECTO DE DECRETO QUE 
REFORMA Y ADICIONA EL 
ARTÍCULO 10 DE LA LEY GENERAL 
QUE ESTABLECE LAS BASES DE 
COORDINACIÓN DEL SISTEMA 
NACIONAL DE SEGURIDAD 
PÚBLICA, PARA LOS EFECTOS DEL 
INCISO D DEL ARTÍCULO 72 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

(Observaciones de desechamiento total)
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IX. ...  

 

las escuelas y su entorno, y  

X. Las relacionadas con las anteriores, 
que sean necesarias para incrementar la 
eficacia de las medidas y acciones 
tendientes a alcanzar los fines de la 
seguridad pública. 
 

 Transitorio  
 
Único. El presente decreto entrará en vigor 
el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación.  
 

 

GTR 


